
BIVIANA ARAQUE TORO 

Abogada  

Carrera 35 A No. 15 B -14 Oficina 208 

Centro de Negocios Prisma - Medellín 

PBX: 444 81 22 

socrenal@gmail.com 

Celular: 310 389 71 37 

Señor: 
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, Antioquia. 
Dirección electrónica: ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
 
REF.  PROCESO: EJECUTIVO. 
 
   RDO:  05001 31 03 004 2019 00442 00 
 

DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO. 
C. C. No. 8.298.082 
ANA MARIA MESA DE SUAREZ. 
C.C. No. 32.487.998   

 
DDOS: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA COLOMBIA” (Antes GRANAHORRAR BANCO 
COMERCIAL S.A.) 

    NIT.: 860.003.020-1 
     

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA” (Litisconsorte) 
    NIT.: 860.042.945-5 

 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN 
LIQUIDACIÓN (Litisconsorte)  
NIT.: 900.159.108-5 
 

ASUNTO: ACLARACIÓN A LA MEDIDA DE EMBARGO 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO - SE LIMITA A LA 
TERCERA PARTE DE LOS INGRESOS BRUTOS. ARTÍCULO 
594 NUMERAL 3º DEL C.G.P. 

 
Cordial salud señor Juez. 
 
La suscrita, BIVIANA ARAQUE TORO, abogada inscrita y en ejercicio, obrando en mi 
calidad de apoderada de los demandantes en el proceso de la referencia, por medio de este 
escrito, me dirijo a su despacho comedidamente a fin de oponerme a la petición de 
levantamiento de la medida cautelar peticionada por el Apoderado General de la sociedad 
demandada CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA”, por las razones que se exponen: 
 

1) No son ciertos los argumentos que expone el Apoderado General de la sociedad 
CISA.  
 

2) De conformidad con lo ordenado en el numeral 3º del artículo 594 del C.G.P., si es 
procedente el decreto y la práctica de medidas contra los bienes de propiedad de 
sociedades de economía mixta.  
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De acuerdo con lo anterior, le solicito comedidamente se sirva ACLARAR el auto que 
decretó el embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado GERENCAI 
ZONA ANDINA en el sentido de indicar que se decreta es: 
 

“LA TERCERA PARTE DE LOS INGRESOS BRUTOS DEL SERVICIO que 
presta la sociedad demandada a través del establecimiento de comercio 

denominado: “GERENCIA ZONA ANDINA”, con matrícula No. 21-521522-02, 
de conformidad con lo ordenado en el numeral 3º del artículo 594 del C.G.P.”  
   
Sírvase oficiar en tal sentido al director de la Cámara de Comercio de Medellín. 
 
Una vez proferido el Auto que decrete la medida de embargo de establecimiento de 
comercio y se ordene comunicar la medida de embargo a: a la Cámara de Comercio de 
Medellín, le ruego comedidamente al despacho se sirva copiar al correo electrónico de la 
suscrita: socrenal@gmail.com dicha comunicación, así como copiar el oficio de embargo.  
 
Lo anterior se peticiona, a fin de conocer en tiempo real la comunicación de la medida de 
embargo y poder efectuar el pago de los costos de registro ante la Cámara de Comercio 
de Medellín. 
 
Le ruego proveer positivamente.  
 
Con el respeto y las consideraciones personales.  

 
Comedidamente, 
 

 
 
Medellín, junio 13 de 2022. Hora: 15:17 horas.  
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